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 10234 RESOLUCIÓN, de 6 de junio de 2008, de la Direc-
ción de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, 
por la que se resuelve el concurso específico de méri-
tos, convocado por Orden PRE/476/2008, de 11 de 
febrero.

Por Orden PRE/476/2008, de 11 de febrero (BOE 27.02.08), 
modificada por Orden PRE/604/2008, de 29 de febrero 
(BOE 07.03.08) se convocó concurso para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el Ministerio de la Presidencia y sus Organismos 
Autónomos. En la misma se incluían puestos de trabajo vacantes en la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.

Una vez valorados los méritos alegados por los aspirantes a los 
puestos convocados en la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con la normativa vigente y con las bases de la convocato-
ria, la Dirección de la Agencia Estatal, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 20.1 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agen-
cias Estatales para la mejora de los servicios públicos, y lo establecido 
en el artículo 11.3 p) del Estatuto de la Agencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 1495/2007, de 12 de noviembre, por el que se 
crea la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado y se aprueba su 

Estatuto, acuerda resolver la adjudicación de los puestos de trabajo a 
ella asignados, contenidos en el anexos I/A de la Orden de convoca-
toria, entre los números 50 a 57, ambos incluidos, conforme se 
detalla, adjudicándose los puestos de trabajo que han correspondido 
a los funcionarios que se indican.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será el 
establecido en la base undécima del concurso.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante el órgano judicial competente 
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Madrid, 6 de junio de 2008.–La Directora de la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado, Carmen Gomis Bernal. 

  

ANEXO 

P U E S T O   A D J U D I C A D O P U E S T O     D E   C E S E D A T O S   P E R S O N A L E S  
Nº    GRUPO/ LOCALIDAD    PROVINCIA    

ORDEN PUESTO NIVEL SUBGRUPO PROVINCIA PUESTO NIVEL MINISTERIO LOCALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE N.R.P. GRADO 

AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

50 JEFE NEGOCIADO N16 16 C1C2 MADRID JEFE DE NEGOCIADO N14 14 PR MADRID LASTRES VELASCO, PALOMA 0209087757 A6032 14 
50 JEFE NEGOCIADO N16 16 C1C2 MADRID AUXILIAR REPARTO A PIE 11 XC MADRID RELLO CORDÓN, JESÚS 0080596824 A1441 11 
51 JEFE NEGOCIADO N14 14 C1C2 MADRID PUESTO N11 AREA SERVICIO INTERIOR 11 XC MADRID BUSTOS GARCIA, ROSALIA 5134486924 A1441 11 

SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL B.O.E. 

52 JEFE SECCION ANUNCIOS 22 A2C1 MADRID SECRETARIA SUBDIRECTOR GENERAL 14 PR MADRID PANTOJA GUTIÉRREZ, ANA MARIA 0109645424 A1135 14 
53 JEFE NEGOCIADO N18 18 C1C2 MADRID JEFE DE NEGOCIADO N16 16 PR MADRID RAMOS FERNÁNDEZ, JOAQUINA PETRA 1221712068 A1146 16 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN EDITORIAL,DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

54 SECRETARIO/A PUESTO TRABAJO N30 15 C1C2 MADRID JEFE DE NEGOCIADO N14 14 PR MADRID SAÑA ÁVALOS, ANTONIA 0261714602 A1146 14 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

55 JEFE SECCION SISTEMAS INFORMATICOS 24 A1A2 MADRID JEFE DE SECCIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 24 PR MADRID VICENTE HERNÁNDEZ, ISABEL 0811110635 A1632 18 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES 

56 JEFE SERVICIO GESTION DE PERSONAL Y FORMAC. 26 A1A2 MADRID JEFE DE AREA DE ORGANIZACIÓN 28 XC MADRID RUIZ GALÁN, JUAN MANUEL 5041312724 A1418 26 
57 JEFE SERVICIO N26 26 A1A2 MADRID JEFE DE SERVICIO N26 26 PR MADRID SALAS MONTEJO, M. ÁNGELA 5007701857 A1122 20 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 10235 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2008, de la Agencia 
Española de Protección de Datos, por la que se 
resuelve la convocatoria de libre designación efec-
tuada por Resolución de 28 de marzo de de 2008.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
y previo cumplimiento de la tramitación que exige el capítulo III, 
título III, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado,

La Agencia Española de Protección de Datos acuerda dar publi-
cidad a la adjudicación de la convocatoria efectuada por Resolución 
de 28 de marzo de 2008 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril 
de 2008) según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995.

Madrid, 5 de junio de 2008.–El Director de la Agencia Española 
de Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte.

ANEXO

Número de orden: 1. Centro directivo: Unidad de Apoyo de la 
Agencia Española de Protección de Datos. Localidad: Madrid. Puesto 
de trabajo: Coordinador de Relaciones Internacionales (código 
5079178). Grupo/Subgrupo: A1. Nivel de complemento de destino: 
29. Complemento específico anual: 19.552 euros. Puesto de proce-
dencia: Subdirector General Adjunto de Asilo nivel 29 en la Dirección 
General de Política Interior del Ministerio del Interior. Madrid. Apelli-
dos y nombre: García Gozalo, Rafael. NRP: 5028947002A1111. 
Situación administrativa: Servicio activo. 


